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( Í/ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

' I queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
\

_ Por un uso responsable del papel, las copias de
. / /' Í ' \_ Í Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

I

il CIUDAD DE MEXICO A, 1 1 SEP ÍIIIÉ A
J- ¿I “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

>

deBITÁCORRA" /T 9 'R El i iy 09¡AH_0166¡08¡19 \† OFICIO N0.DGOIMAR.710/ 40  
L Autorizafóiómpara ïlaimportación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasy materiales tóiicos O peligrosos

I Reglamento en Materia de Reglstros, Autorlzaclones de lmportacIon y Exportacion y Certlficados de Exportacl n de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 2-9 fraccion l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 3? Recursos Naturales; el A`cuerdo que Establece la Clasificación y
Coditìcacion de Mercancias cuya Importacion y exportación está sujeta a Regulación por parte de ias Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificacion y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulacion por parte de Ia'¿ Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y-.demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la

I empresa denominada _ L _* \ to C L ` l

f Con fundamento en los articulos 135 fracción IIV, 153 traccion Vil deLey General del Equilibrio Ecologicoiy la Protección allAmbien*te; 1, 2*fracción 3 fracción ll. SOÍ31, 32 y;§3 del

NOMBRE O\RAzON sOCIAL  ii Si A A Si R.I=.C. 0 C."U.R.PÍ VIGENCIAWNICIÃL I
I GRUPO BIOQUIMICO MEXICANO, s.A. DE C.v. ~ .E A SEP zmgì
I CARRET. SALTILLO MONTERREY KM. 15.5, PARQUE IND#UsTiRIgALgcRAMOs GBM 9102\11sNs ¿I I  ¿
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CP 25900 RAMOS ARIZPE COAHUILA DE ZARAGOZA ` Si * A IVIGENSIA FINAL A
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INOMBRE COMERCIAL ' " " f " A Si
ÍAI3AMEgCTINA 1.8% EC/ aIOMEC(ABAMECTINA¿
NOMBRE Qüllvllcio/IUPACTÍ " " "  Ñ "i l
CATEGORIA TOXICOLOGICAK  ccCA*s\r EsTADO I=lsIcO¬c A

_ te    LIQUIDO  
INOMINAL: 1.8; MINIMOi:“1.71±; MAXIMO; 1.s9 A  A  C 2      
j CANTIDAD DE ,;; UNIDAD DERRMEDIRDA CANTIDAD uMT/iI si _ I=RACgcION ARANCELARIA
OBJETO DE LA IMPMRTÃCION   A

PAIS DONDESE0     ìTvvN A INTERNACIONAL DE LA

  ì   ALTAMIRA,icTAMAUL¿IigEAs  
   f  MANZAANILLO, COLIMA

A  j MATAMOROS _ _

A      'N9RICARDOORIIZCONDE 
_ IA PRESENTE AUTORIZACION se oToReA_BAJoI3\s CoNDìcIoNEs QUE APARECENRALRIREMERSO
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/O CQNDICIONANTES DE LA AUTORIZACI/ON J ,U

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas enl leyes, reglamentos O Cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /, A

l
. \\ I

ll.\ Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidasten la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la I ¿
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera Originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan "

, Lo anterior con fundamento sin lo restablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsatiilidad Ambiental y 153 fracción Vll
Vlllde la Ley General de EquiIibr'io*Ecológico y la Protección al Ambiente. , I

/ V I l . ,
¡ lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, desóarga O vertido del material peligroso a\~Itorizado en la presente\, deberá avisar de inmediato
, . . , \ . \_ , 1, .a la Procuradurla Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi. como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para' Casos de emergencia y accidentes. K Í;
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IV. Al término de la vigencia de esta Aštorización, presentar un informe gue incluya lo siguiente: los destinatarios O cdmpradores del producto ,
f cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicìha información deberá presentarse en medio ele/ctrónico. ” 1

  / r  \ I ,, V. De Confor_midad`«.con los artículos 28 fracción I y 31 fracción l)\< de la LGPGIR, se le informa que como importador deplaguicidas, deberá ` Si
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámiteSEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". 1

/†::Vl. Esta Autorización se emite Considerando el ingreso porlas aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
I en cuyo caso únicamente será para el Cruce Fe-r.roviario¿ en virtud de que mediante oficio DAN-00868 dd fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de

T Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto '
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos pkara la seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. à /" `
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Para la expedición de la presente autorización se recibió como/_r`ë`quisito previoel permiso COFEPRIS número 193300121A0807
._ ,

_ K \ \

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación ly exportación degmateriales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:llwww.ventanillaunica.gob.mxIvucemIindex.html. E  /Í
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`\ C.c.e.p Dra. María de los Ángelesìalma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión pala la Protección Ambiental. " A
M; en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, nn_s,ari_o,,p,eyrot@profepa.gob.mx _,
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmeclo@prQfepa,gQb.m2§ /

\ 1 _In'g. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en OperaciónGubernamental. ' ~¬~-¬¬_,
- g - 09/AH-0166/08/19

\ I '
\ ' IN I

I


